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Rendimiento térmico:

η o 0,797
a

1 4,177 W / m2K
a

2
0,0039 W/ m2K2

Nota: referente al área de apertura

Potencia extraída por unidad de captador (W):

T
m
 –T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1000 W/m2

10 253 471 689
30 174 392 610
50 92 310 528

 Temperatura de estancamiento: 185 ºC

Resultados de ensayo: para el modelo de mayor tamaño de la familia

Modelo: CLI U12 4000.
Familia: CLI M08 4000 / CLI S06 4000 /CLI S08 4000/CLI U12 4000. 

Rendimiento térmico:

η o 0,790
a

1 3,756 W / m2K
a

2
0,0073 W / m2K2

Nota: referente al área de apertura

Potencia extraída por unidad de captador (W):

T
m
 –T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1000 W/m2

10 596 1.104 1.612
30 422 931 1.439
50 236 744 1.253

 Temperatura de estancamiento: 190 ºC.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 7473 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un colector 
solar, marca Groupe Atlantic, modelo CSP 2, fabricado 
por Wagner & Co. Solartechnik GMBH.

El captador solar Euro C32 RH fabricado por Wagner & Co. Solartech-
nik GmbH fue certificado por Resolución de fecha 5 de octubre de 2006 
con la contraseña de certificación NPS-10406.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Wagner Solar, S.L. con domicilio social en Aniceto Marinas, 28, 28008 
Madrid, para la certificación de un captador solar con una denominación 
comercial diferente pero con las mismas características técnicas.

Habiendo sido presentado escrito de Atlantic Ibérica en el que se 
indica que autorizan la solicitud presentada por Wagner Solar, S.L, para 
aplicar la extensión comercial de certificación del captador EURO C32 
RH a favor de Atlantic Ibérica.

Esta Secretaría General, ha resuelto certificar el citado producto con 
la contraseña de certificación NPS-4007, y con fecha de caducidad el día 5 
de octubre de 2009, definiendo como características técnicas del modelo 
o tipo certificado las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Groupe Atlantic.
Modelo: CSP 2.
Características:

Material absorbente:  Cobre.
Tratamiento superficial: Sunselect.
Superficie de apertura: 2,03 m2.
Superficie de absorbente: 2,06 m2.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS 
DE JURISDICCIÓN

 7474 CONFLICTO de jurisdicción n.º 7/2006, planteado por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía y el Ayuntamiento de Bar-
bate (Cádiz).

Sentencia núm.: 1/2007.

Excmos. Sres.:

Presidente: D. Francisco José Hernando Santiago.
Vocales:

D. Eduardo Calvo Rojas.
D. Santiago Martínez-Vares García.
D. Enrique Alonso García.
D. Landelino Lavilla Alsina.
D. Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción constituido por su Presi-
dente y los Excmos. Sres. Vocales anteriormente citados, dotados de la 
potestad jurisdiccional reconocida en la Constitución, dicta la siguiente:

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a veintisiete de febrero de dos mil siete.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por los 
señores citados al margen, el suscitado ante la Sección 2.ª de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, con sede en Sevilla, por el Ayuntamiento de Barbate, Cádiz, con arre-
glo a los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–El 20 de septiembre de 1996 el Ayuntamiento de Barbate, 
Cádiz, dictó acto administrativo mediante el cual se acordaba conceder la 
licencia de obras solicitada por Ibercompra, S.A. para la construcción de 
una Casa Club en la Dehesa Monteenmedio. El citado acuerdo municipal, 
en su punto cuatro, condicionaba la efectividad de la licencia de obras 
concedida a la definitiva aprobación del Plan Especial exigido por el Plan 
General Municipal de Ordenación de Barbate. Dicho acuerdo fue impug-
nado por la Junta de Andalucía.

Segundo.–Tras la correspondiente tramitación del proceso conten-
cioso-administrativo, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sec-
ción 2.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en recurso n.º 1683/
96, dictó sentencia el 25 de junio de 1999 anulatoria del citado acuerdo 
municipal. Los fundamentos de derecho señalan (f.j. 5.º) que condicionar 
el otorgamiento de una licencia a una futura e incierta aprobación de un 
plan especial resulta inadmisible, por lo que la licencia no debió conce-
derse ni en la forma en que se hizo ni en ninguna otra, dado que la misma 
era incompatible con el ordenamiento jurídico.
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Tercero.–Interpuesto recurso de casación contra la citada Sentencia el 
Tribunal Supremo, mediante auto de 18 de junio de 2001, declaró su inadmi-
sión, ganando firmeza la sentencia del Tribunal Superior de Justicia.

Cuarto.–Instada la ejecución de la sentencia devenida firme por parte 
de la Junta de Andalucía el 13 de marzo de 2002, el Tribunal Superior 
acordó, mediante auto de 27 de junio del mismo año, incoar incidente de 
ejecución ordenando la inmediata demolición de la Casa Club. Recurrido 
este auto en súplica por el Ayuntamiento de Barbate, el recurso fue deses-
timado, si bien se acordó por auto de 8 de enero de 2003 posponer la eje-
cución hasta que se resolviera por el Tribunal Supremo otro recurso pen-
diente sobre el nuevo plan especial de Barbate. Efectivamente, el mismo 
había sido aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del citado 
Ayuntamiento de 25 de noviembre de 1997 (publicado el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz el 12 de diciembre de ese mismo año) y frente al 
mismo se había interpuesto recurso contencioso-administrativo número 
3560/97, tramitado también ante Tribunal Superior de Justicia, proceso 
que había finalizado mediante sentencia de 10 de julio de año 2001, que 
declaraba nulo el plan especial. Esta sentencia declaraba la nulidad del 
plan especial por motivos procedimentales, ordenando retrotraer todo lo 
actuado al momento en que debió producirse la declaración de impacto 
ambiental del proyecto de plan especial. De nuevo esta sentencia también 
se había recurrido en casación ante el Tribunal Supremo, estando en 
aquel entonces pendiente de resolución (recurso número 8/6005/2001).

Quinto.–Mediante auto de 16 de octubre del año 2003 el Tribunal 
Supremo inadmitió este segundo recurso de casación, lo que, notificado 
al Ayuntamiento de Barbate, dio lugar, por un lado, a la interposición por 
el mismo de recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional y, por 
otro, a la presentación de un escrito ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia por el cual se solicitaba la 
declaración de la imposibilidad de ejecutar la sentencia de 25 de junio 
de 1999 anulatoria de la licencia y la nulidad de las actuaciones realizadas 
hasta la fecha.

El escrito de petición de la nulidad de actuaciones se basaba en el 
artículo 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y contenía la petición de 
declaración de imposibilidad legal de ejecución de la sentencia, con 
carácter subsidiario, a efectos de la anulación del auto de 27 de junio 
de 2002 que ordenó la demolición.

En ese mismo escrito del Ayuntamiento se señalaba que existía una 
segunda licencia firme para la construcción de la Casa Club, de fecha 24 
de septiembre del año 2001, que no había sido recurrida por nadie dado 
que, formulada nueva solicitud de licencia de obras por Ibercompra, S.A., 
el 24 de septiembre de 2001, tras la tramitación del correspondiente expe-
diente, el Ayuntamiento de Barbate la había concedido. Existía, pues, una 
licencia de obras que «no ha[bía] sido revisada, revocada, atacada ni 
impugnada ni anulada por instancia administrativa o judicial alguna» pese 
a que constaba expresamente el conocimiento de la citada licencia por 
parte de la Junta de Andalucía a quien se le había notificado su existencia, 
mediante carta certificada de 12 de octubre del año 2001.

Con independencia de ello el citado escrito ponía en conocimiento del 
Tribunal Superior de Justicia que el Plan General de Ordenación Urbana 
de Barbate se encontraba en proceso de revisión y en el documento de 
avance se calificaba el suelo de manera que la edificación (la Casa Club) 
no se opondría a plan alguno si el mismo llegara a aprobarse.

En paralelo a estas actuaciones, una vez acreditada la interposición 
del recurso de amparo, se solicitó también al Tribunal Superior de Justicia 
(mediante escrito presentado al mismo el 30 de diciembre de 2003) la 
suspensión de la ejecución y el mantenimiento de los efectos suspensivos 
de la orden de demolición acordada en el auto del 8 de enero de 2003 
hasta la resolución del citado recurso de amparo.

Sexto.–Por auto de 1 de septiembre de 2004 la Sala Segunda del Tribunal 
Superior de Justicia acuerda la desestimación de ambas solicitudes del 
Ayuntamiento de Barbate, a las que se había unido Ibercompra, S.A., acor-
dando también alzar la suspensión de la ejecución de la sentencia de 1999 y 
ordenando al Ayuntamiento de Barbate que en el plazo de dos meses acre-
ditara ante la Sala, sin dilación alguna, el cumplimiento de la orden de 
demolición de la obra originariamente acordada en el incidente de ejecu-
ción, debiendo el propio Ayuntamiento requerir en ejecución del citado 
auto a Ibercompra, S.A. a efectos de que la misma realizara voluntaria-
mente la demolición en los primeros 30 días de los dos meses señalados.

Séptimo.–Contra este auto de 1 de septiembre de 2004 interpusieron 
las partes (Ayuntamiento de Barbate e Ibercompra, S.A.) recurso de 
súplica que fue desestimado mediante auto de 16 de mayo de 2006. Mien-
tras tanto se había producido, entre otras cosas, la inadmisión del refe-
rido recurso de amparo mediante auto del Tribunal Constitucional de 14 
de marzo de 2005.

Octavo.–Contra el citado auto de 18 de mayo de 2006 del Tribunal 
Superior, desestimatorio del recurso de súplica, anunciaron el Ayunta-
miento de Barbate e Ibercompra, S.A. la preparación de recurso de casa-
ción, no siendo el mismo aceptado por la Sala Segunda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, mediante auto de 28 de julio de 2006, al 
amparo de que el artículo 87.1.c) de la Ley de la Jurisdicción estimaba que 

no se daba el supuesto legal de que el auto que se pretendía impugnar a 
través del recurso de casación resolviera cuestiones no decididas, directa 
o indirectamente, en la sentencia ni contradijera los términos del fallo que 
se procedían a ejecutar mediante el mismo.

Noveno.–El 31 de julio de 2006 el Ayuntamiento de Barbate, al amparo 
de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales, 
acordó dar traslado a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de requerimiento de inhibición en 
relación con los autos de ejecución de la sentencia originaria.

Con independencia de ello el 29 de septiembre de 2006 el Ayunta-
miento interpuso recurso de queja contra la última inadmisión del recurso 
de casación por el Tribunal Superior de Justicia.

Décimo.–Otorgada audiencia a las partes, el Tribunal Superior de Justi-
cia, mediante auto de 20 de octubre de 2006, acordó que no había lugar al 
requerimiento de inhibición formulado por el Ayuntamiento de Barbate 
remitiendo las actuaciones al Presidente del Tribunal Supremo y señalando 
en su fundamento de derecho que resultaba sorprendente que después de 
tantas resoluciones dictadas en trámite de ejecución se recibiera ahora un 
nuevo y último intento de evitar la misma basándolo en la invasión de com-
petencias administrativas. A su juicio no se daba el supuesto del artículo 7 
de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales, 
teniendo la Sala la obligación de mantener su jurisdicción.

En la misma fecha el Tribunal Superior de Justicia dictó auto resoluto-
rio del recurso de reposición (aunque formalmente se hubiera calificado 
como de queja por el recurrente) contra el auto que inadmitió el recurso 
de casación.

Undécimo.–Tramitado el conflicto de jurisdicción, el 21 de diciembre 
de 2006 informó el Ministerio Fiscal que el conflicto debería ser resuelto 
en favor de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, al tratarse de una cuestión estricta de ejecu-
ción de sentencia firme, siendo clara la competencia del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo conforme a lo dispuesto en los artículos 7.1 
y 103. 1 de la Ley de la citada jurisdicción.

El 7 de enero de 2007 el representante legal del Ayuntamiento de Bar-
bate presentó escrito ante Tribunal Supremo sosteniendo su competencia 
conforme al requerimiento de inhibición en su día planteado, basando la 
misma en que existe un acto administrativo válido, la licencia de obras 
de 24 de septiembre de 2001, que en ningún momento ha sido impugnado 
ni anulado o suspendido por ninguna autoridad administrativa ni judicial 
y que el Ayuntamiento de Barbate ostenta sobre la Casa Club de la Dehesa 
de Monteenmedio, a partir de dicha licencia, todas las potestades admi-
nistrativas que le concede la legislación urbanística en orden al cumpli-
miento de la función social de esta edificación y su conservación, seguri-
dad y ornato, que impiden toda alteración de su realidad física sin la 
obtención de la preceptiva licencia de obras de modificación o demoli-
ción entendiéndose, en suma, que, al ordenar la demolición que está 
amparada por una licencia de obras válida y firme, el órgano judicial ha 
desapoderado al Ayuntamiento de Barbate de su competencia exclusiva 
para la protección de la legalidad urbanística y la legalización de la obra.

Duodécimo.–Se señaló la audiencia para la decisión del presente con-
flicto para el día 27 de febrero de 2007.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. Enrique Alonso García, quien expresa el 
parecer del Tribunal de Conflictos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Se suscita el presente conflicto de jurisdicción, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, entre 
el Ayuntamiento de Barbate y la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
motivo de la ejecución de la sentencia dictada el 25 de junio de 1999 que 
anulaba el acuerdo del Ayuntamiento, de 20 de septiembre de 1996, por el 
que se concedió a Ibercompra, S.A. licencia para la construcción de una 
Casa Club en la Dehesa Monteenmedio de ese municipio.

Segundo.–El proceso regulador de los conflictos jurisdiccionales tiene 
por objeto resolver contiendas entre jueces o tribunales y cualquier auto-
ridad administrativa, señalando el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/1987, 
de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales, que «no podrán plantearse 
conflictos de jurisdicción a los Juzgados y Tribunales en los asuntos judi-
ciales resueltos por auto o sentencia firmes o pendientes sólo de recurso 
de casación o de revisión, salvo cuando el conflicto nazca o se plante con 
motivo de la ejecución de aquellos o afecte a facultades de la Administra-
ción que hayan de ejercitarse en trámite de ejecución».

El Ayuntamiento reclama la competencia en orden a la ejecución de 
una resolución judicial devenida firme, sin tener en cuenta, sin embargo, 
que una vez alcanzó firmeza el fallo, declarando ilegal la licencia, la con-
secuencia lógica es la demolición de lo construido con amparo de la 
misma. El artículo 108.1.b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, señala que, «si la sentencia 
condenare a la Administración a realizar una determinada actividad o a 
dictar un acto, el Juez o Tribunal podrá, en caso de incumplimiento: b) 
Adoptar las medidas necesarias para que el fallo adquiera la eficacia que, 
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en su caso, sería inherente al acto omitido, entre las que se incluye la 
ejecución subsidiaria con cargo a la Administración condenada».

Tercero.–Como ya han señalado diversas sentencias de este Tribunal 
de Conflictos, entre las que pueden citarse la del 30 de octubre de 1998 y, 
por su similitud con el conflicto ahora planteado, la de 17 de diciembre 
de 2004 (conflicto número 51/2004-T), una cosa es la potestad de ejecu-
ción de resoluciones y otra la obligación de cumplir las resoluciones 
judiciales, distinción que resulta de los artículos 17 y 18 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial que atribuyen a los Jueces y Tribunales la potestad 
de juzgar y hacer cumplir lo juzgado, lo que, en términos expresos e 
inequívocos, dispone, a su vez, el artículo 117.3 de la Constitución.

Cuarto.–Es claro, pues, que el conflicto debe resolverse a favor de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, por corresponder a la misma la competencia para ejecutar 
sus propias resoluciones. Las incidencias derivadas de la ejecución de la 
sentencia de 25 de junio de 1999, incluida en su caso la adopción de la 
medida de demolición, son atribución de dicha Sala. La demolición, al 
tratarse de una concreción de la ejecución de la sentencia de nulidad de 
la licencia, siendo exclusivamente una incidencia derivada de dicha eje-
cución, no queda extramuros de lo que constituye la ejecución de la sen-
tencia firme en sus propios términos.

Esta competencia resulta, por lo demás, reconocida en los actos pro-
pios de la Administración municipal que ha interpuesto numerosos recur-
sos contra el acuerdo de demolición mismo (adicionales a los recursos y 
acciones ejercitadas contra la sentencia de la que el auto de ejecución 
trae su base y contra la sentencia que anuló el plan especial que intentaba 
convalidar «a posteriori» dicha licencia).

Quinto.–Cuestión distinta es que, en el presente supuesto, la actividad 
desplegada por el Ayuntamiento, tras la sentencia originaria y el auto de 
ejecución, hayan conducido a la emisión de un acto administrativo cuyo 
contenido es reiterativo del anulado por la sentencia (la nueva licencia otor-
gada en el año 2001) y cuya validez debe ser enjuiciada por la Sala como 
parte de los incidentes adicionales que toda ejecución puede conllevar. Por 
consiguiente no puede entenderse que ese nuevo acto despliegue una efica-
cia totalmente ajena a la ejecución de la sentencia de 1999 sino que compete 
al Tribunal, en virtud de todos los artículos de la Constitución y reguladores 
de la Jurisdicción en general y de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva en particular, decidir si debe entender o no como válido dicho acto en el 
seno mismo de la ejecución, o si impide llevar a cabo ésta.

También es una cuestión distinta la determinación de si, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
otros reguladores de la Jurisdicción, la actividad desplegada por la Admi-
nistración tras la sentencia pudiera conducir en el futuro a que la ejecu-
ción de la demolición devenga innecesaria (o de imposible ejecución por 
hecho sobrevenido), en caso de aprobarse un Plan General de Ordena-
ción Urbana u otro instrumento de planeamiento urbanístico que posibi-
lite la futura emisión de la licencia plenamente conforme con el ordena-
miento. Esta cuestión no es objeto de este conflicto de jurisdicción y 
corresponde su enjuiciamiento y decisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En consecuencia:

FALLAMOS

Que la competencia para la ejecución de la resolución judicial a la que 
el conflicto se refiere y respecto de la concreta medida de demolición o 
cualquier otra que pueda acordarse en ejecución de la Sentencia de 25 de 
junio de 1999 corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Publíquese en el Boletín Oficial del Estado.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. 

 7475 CONFLICTO de jurisdicción n.º 6/2006, suscitado entre 
el Juzgado de Primera Instancia n.º 14, de Las Palmas 
de Gran Canaria y la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria en Canarias.

Sentencia núm.: 3/2007.

Excmos. Sres.:

Presidente: D. Francisco José Hernando Santiago.
Vocales:

D. Santiago Martínez-Vares García.
D. Eduardo Calvo Rojas.
D. Landelino Lavilla Alsina.
D. Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.

D. Enrique Alonso García.

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción constituido por su Presi-
dente y los Excmos. Sres. Vocales anteriormente citados, dotados de la 
potestad jurisdiccional reconocida en la Constitución, dicta la 
siguiente

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a cinco de marzo de dos mil siete.

Antecedentes de hecho

Primero.–Ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Las Pal-
mas de Gran Canaria se inició por el Banco de Santander un procedi-
miento de ejecución dineraria sobre bienes inmuebles hipotecados 
registrado el 5 de mayo de 2006. Era consecuencia del préstamo hipote-
cario que se instrumentó en escritura de compraventa y subrogación de 
hipoteca, novación modificativa y prestación de fianza otorgado en 17 
de julio de 2002 entre el Banco de Santander y los cónyuges D. A. S. y D.º 
D. G. Los bienes que constituían la garantía de la operación fueron dos 
inmuebles, una vivienda y una plaza de garaje, y como precio de subasta 
se estableció para el primero la suma de 164.806,25 euros y para el 
segundo la cantidad de 27.472,84 euros. Por impago de cuotas el banco 
declaró el vencimiento anticipado de la deuda en marzo de 2006, y plan-
teó el procedimiento de ejecución dineraria sobre bienes inmuebles 
hipotecados.

El 6 de julio de 2006 el Banco hizo saber al Juzgado que había cedido 
el crédito en escritura pública a D. A. H. N. y que se retiraba del proceso 
en el que se subrogó el citado señor.

Segundo.–El 24 de julio de 2006 la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria en Canarias requirió de inhibi-
ción al Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Las Palmas de Gran 
Canaria haciéndole saber que tramitaba expediente administrativo de 
apremio contra el deudor tributario los cónyuges D. A. S. y D.ª D. G. en 
el que había embargado los bienes antes citados que se habían anotado 
en el Registro de la propiedad de Las Palmas n.º 2 el 27 de agosto de 
2004. Indicaba también que en 8 de junio de 2006 notificó al deudor el 
acuerdo de enajenación mediante pública subasta de las fincas que se 
celebraría el 13 de julio siguiente. El 12 de junio el Registrador de la 
Propiedad hizo saber a la Administración que había expedido a instan-
cia del Juzgado de Primera Instancia n.º 14 de Las Palmas certificación 
de cargas para surtir efecto en el procedimiento de ejecución hipoteca-
ria núm. 541/2006. La Agencia Estatal de la Administración Tributaria en 
el expediente de apremio dio audiencia al deudor.

La Administración tributaria requirió de inhibición al Juzgado al con-
siderar que el procedimiento de apremio era preferente al procedi-
miento judicial hipotecario y, por tanto, la prioridad para la ejecución de 
las fincas le correspondía a la Administración. Invocó en apoyo de su 
derecho el art. 164 de la Ley 58/2003, Ley General Tributaria, que se 
refiere a la concurrencia de procedimientos «1. Sin perjuicio del respeto 
al orden de prelación que para el cobro de los créditos viene establecido 
por la ley en atención a su naturaleza, en caso de concurrencia del pro-
cedimiento de apremio para la recaudación de los tributos con otros 
procedimientos de ejecución, ya sean singulares o universales, judicia-
les o no judiciales, la preferencia para la ejecución de los bienes traba-
dos en el procedimiento vendrá determinada con arreglo a las siguientes 
reglas: a) Cuando concurra con otros procesos o procedimientos singu-
lares de ejecución, el procedimiento de apremio será preferente si el 
embargo efectuado en el curso del procedimiento de apremio sea el más 
antiguo. A estos efectos se estará a la fecha de la diligencia de embargo 
del bien o derecho».

Tercero.–El Juzgado requerido oyó al Fiscal que se mostró contrario 
a la inhibición puesto que la hipoteca sujeta directamente a los bienes 
sobre los que se impone al cumplimiento de la obligación para cuya 
seguridad fue constituida y sustituye al embargo cualquiera que sea su 
titular. Citó el art. 17 de la Ley Hipotecaria «Inscrito o anotado preventi-
vamente en el Registro cualquier título traslativo y declarativo del domi-
nio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos sobre los mis-
mos, no podrá inscribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior 
fecha que se le oponga o sea incompatible, por el cual se transmita o 
grave la propiedad del mismo inmueble o derecho real».

Negó el Fiscal la aplicación del art. 164. a) de la Ley General Tributa-
ria ya que la prioridad que allí se establece se refiere a procesos de 
naturaleza ejecutiva singular en los que se practique embargo cuyas 
fechas se computarán a tales efectos pero no a procesos de directa eje-
cución hipotecaria.

Cuarto.–El Juez dictó Auto en 6 de noviembre de 2006 manteniendo 
su competencia. Invocó el Auto del Tribunal Supremo de 17 de octubre 
de 2005 y sostuvo que la fecha a considerar era la de inscripción de la 
hipoteca en el Registro y no la de la admisión a trámite de la demanda.


